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			ACUERDO de 10 de julio de 2023, del Pleno del Consejo Social de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, de modificación del Acuerdo de 28 de junio de 2023, por el que se aprueba la Normativa de Permanencia del alumnado en los másteres universitarios (Corrección de errores).

			Advertidos errores en el Anexo del Acuerdo de 28 de junio de 2023, del Pleno del Consejo Social de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea por el que se aprueba la Normativa de Permanencia del alumnado en los másteres universitarios.

			Artículos 2.1. y 2.2.:

			Donde dice: «Para ello, deberá dirigir un escrito a la Rectora...»

			Debe decir: «Para ello, deberá dirigir un escrito al Rector o Rectora»

			Artículo 4:

			Donde dice: «Los artículos 1 y 2 no serán de aplicación al alumnado en tanto se encuentre en alguna de las situaciones siguientes...»

			Debe decir: «Los artículos 1, 2 y 3 no serán de aplicación al alumnado en tanto se encuentre en alguna de las situaciones siguientes...»

			Bilbao, a 10 de julio de 2023.

			La Secretaria General,

			MARIA PILAR ELORRIETA SANTOS.
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